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Consejería de Economía, Empresas y Empleo
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social                                 


ANEXO VIII 
SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS
Y SOCIEDADES LABORALES.
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA
LÍNEA 4. SUBVENCIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA








	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	NIF  ☐	
	Número de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	 Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	C.N.A.E.         
	I.A.E       

	Actividad de la cooperativa o sociedad laboral: 
	     

		     


 Persona o entidad de contacto:  

	     


	     


 Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada 
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago.
	

	
	
	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF  ☐	NIE  ☐
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  ☐  Mujer  ☐


	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Horario preferente para recibir llamada:     

	     




	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la entidad interesada.




	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social

	Finalidad
	Gestión de subvenciones a cooperativas y sociedades laborales tramitadas por la Consejería.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha
Cumplimiento de una obligación legal exigible del Fondo Social Europeo Plus (FSE+). Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 30/06/2021]

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0231



	DECLARACIONES RESPONSABLES

	

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente: 
- Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
- Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.





	AUTORIZACIONES

	

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad.
☐ Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
☐ Me opongo a la consulta de los datos del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en los que está dado de alta.  
☐ Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones sobre reintegro de subvenciones. (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Autorización de consulta de datos de naturaleza tributaria:

☐  Autorizo la consulta de datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Sólo exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
-      
-      
-      

En el caso de se haya opuesto o no haya autorizado la comprobación de los datos antiores, se compromete a aportar la documentación pertinente.
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.



	DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA  

	

☐  Memoria justificativa del proyecto y de las actuaciones realizadas.  
☐  Relación clasificada de facturas y gastos realizados, con identificación del proveedor y su número de NIF, número de factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha de pago, forma de pago y cuenta contable separada., ordenando los gastos realizados en la modalidad correspondiente  
 
1. Estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnosis, u otro de naturaleza análoga.

	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA
	NOMBRE DEL EMISOR
	NIF
	IMPORTE
(SIN IVA)
	FECHA DE PAGO

	1.1
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	1.2
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	1.3
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	TOTAL 1
	     
	



2. Informes económicos y auditorias

	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA
	NOMBRE DEL EMISOR
	NIF
	IMPORTE
(SIN IVA)
	FECHA DE PAGO

	2.1
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	2.2
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	2.3
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	TOTAL 2
	     
	



3. Asesoramiento en las distintas áreas de gestión empresarial, comercial y mejora de su acceso a la financiación.

	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA
	NOMBRE DEL EMISOR
	NIF
	IMPORTE
(SIN IVA)
	FECHA DE PAGO

	3.1
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	3.2
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	3.3
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	TOTAL 3
	     
	



4. La implantación de nuevas herramientas para la transformación y digitalización de las organizaciones, 

	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA
	NOMBRE DEL EMISOR
	NIF
	IMPORTE
(SIN IVA)
	FECHA DE PAGO

	3.1
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	3.2
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	3.3
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	TOTAL 4
	     
	






	TOTAL (1+2+3+4)
	     
	





☐ Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (las facturas deberán ir enumeradas según la numeración que aparece en el cuadro correspondiente de arriba).  

☐ Documentación acreditativa del pago efectivo de las facturas, unido a la factura correspondiente. La acreditación se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.

☐  Los tres presupuestos de diferentes proveedores, que en aplicación del artículo 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se deban haber solicitado, salvo que se hayan presentado con la solicitud de ayuda.

☐  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

☐ En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

☐ Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de gastos y facturas realizados.

☐ Acreditación de inclusión del IVA en el importe subvencionables, en el caso de que la empresa no pueda recuperar o compensar total o parcialmente el IV.A. y documentación administrativa que justifique este extremo. Aportar Regla de Prorrata.

☐ Declaración responsable expresiva de que no han variado las circunstancias que sirvieron de base a la declaración de exención, o no ha habido variación en la Regla de Prorrata, que determina el porcentaje aplicable, cuando hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha de expedición de dicha declaración.





	

	Datos bancarios

	
	Nombre de la entidad bancaria * 1
	Dirección * 2
	

	
	
	
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta 3
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN *4
	

	Para cuentas españolas
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Cuenta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	E S
	  
	    
	    
	  
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



En       , a       de       de 20                 
Firma (DNI electrónico o certificado válido)





ORGANISMO DESTINATARIO:  

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE ALBACETE.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027715

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027733
 
☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CUENCA.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027753

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027766

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE TOLEDO.
SERVICIO DE TRABAJO.	
CÓDIGO DIR 3: A08027780
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